
 Casa de la Cultura Jurídica 

“Ministro Andrés Horcasitas” en Ciudad Juárez, Chihuahua 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico, firmas y rúbricas del 

representante legal de la persona moral Das Feuer de México, S. de R.L. de C.V., considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme 

a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, 

por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas 

con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 6 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

número 70240372, relativo al servicio de mantenimiento al sistema de detección de humo, por 

el período del 15 al 24 de octubre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad 

Juárez, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

 

Mtra. Astrid Judith Guerrero Martínez 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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POOE.lt JUDICW. Dl LA RDiRACION 
SIJ""''IA COIITt Ot: JUSntlAC! U. MOCO! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Das Feuer de México, s. de R.L. de c.v. / Calle 21 de Marzo 4434, Col. Los Nogales, Juárez, 32350 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 DE OCTUBRE DE 2024 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad nldad Descrl clón 
10 1 SER MTTO DETECTORES HUMO CJZ 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO AL SISTÁEMA DE DETECCIÓN DE HUMO DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN CIUDAD JU REZ, CHIHUAHUA. 

DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LOS SIGUIENTE: 

DH.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS . 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICÓADOS POR EL FABRICANTE, A TABLERO DE CONTROL 
INTELIGENTE PARA DETECCI N Y CONTROL DE INCENDIO MARCA NOTIFER DE 
HONEYWELL, MODELO NFW-50 FIREWARDEN-50. INCLUYE: PROGRAMACIÓN, LIMPIEZA 
GENERAL DEL TABLERO, MEDICIÓN DE VOLTAJESA CAMBIO DOS BATERIAS DE 
PLOMO-ACIDO DE 7 A 8 AMPERES-HORA 12 VOL fo, ASI COMO MANO DE OBRA 
MATERIALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. P.U.O.C.T. (PZA 1.00) 

DH.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
FOTOELÉCTRICO, MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL, MODELO NP-100 DIRECCIONADO 
CON BASE MODELO B710LP CON LED'S INDICADORES VERDE-ROJO. INGLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIALEShHERRAMIENTA.i.. EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCIÓN. t"'.U.O.C.T. (PZA ~.00) 

DH.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A ESTACION MANUAL DE 
DOBLE ACCIÓN DISPARON Y ABORTO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 
NBG12LX CON TAPA TRANSPARENTE MODELO SB-10, INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL Y 
PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, ASI COMO MANO DE OBRA MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CbRRECTA EJECUCIÓN. 
P.U.O.C.T. (PZA 1.00) 

DH.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA ASÍ 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A MODULO DE ALERTA 
AUDIOVISUAL (SIRENA CON ESTROBO) MARCA SISTEM SENSOR, MODELO P2RSP CON 
CAJA PARA MONTAJE HORN STROBO MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240372 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
13,199.00 13,199.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 15/10/2024 05:57:58 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su nipresentante para los 81'.ec:IDs de e!te instrumento m1r1_ifiesta q~e: . . .. 
1.1.-Es el méximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la ConstitUaón Polltica de los Estados Ulidos Mexicanos y 1, fracaón 1, de la Ley Orgánica del Poder Jud1aal de 

la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez. de conformidad con lo previsto en los articulo& 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 
96 y 97 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedmientos para 
la adquklición. arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeódos por la Suprema Corle de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Adminislración XIV/2019). 
u.- La titular de la casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez esté facultada para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, pérrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
IA.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. seftala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.11.- La erogación que i~ica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juilrez. 
11.- El " Prestador de Servicios" m1r1ifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representanta legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la ins~ción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- conoca perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corle" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62, fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.11.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se/lala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprwna Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de m1r1era conjunta se les ldentificaril como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre elas se dir¡g."a!ln a los domicilios indicados en las 

declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la caré~a del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Sen,icios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contnlto. El monto del presente contrato es por la cantidad de $13,199.00 (Trece mil ciento noventa y nueve pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $1,055.92 (Un mil 
cincuenta y cinco pesos 92/100 moneda nacional), resultando un monto total de $14,254.92 (Catorce mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 92/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendriln firmes hasta su total terminación. El pago seftalado en la presente cléusula cubre el total de lo& servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 

no tiene obligación de cubri" ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto seftalado en la cléusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 

requeódos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberil presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los sen,icios a entera satisfacción de 

la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Jua!lrez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contnlto y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 15 de octubre de 2024 y hasta el 24 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 15 al 24 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causa plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicioe" y su aceptación por parte de la "Suprema Corle". En cao de que el inicio de la prestación del servicio, mataría de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "'Suprema Corte·, esta se 
realizaré en la fecha que por escrito le se/lale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. La& penas convencionales &era!ln determinadas por la "Suprema Corle" en función del incumplmiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corle" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corle". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré 

proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto 

al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteóormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corle". 
Séptima. GaranUa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer pllmlfo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratl'lndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mu los intereses que se calcular/In conforme a una tasa que seré igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcular/In sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarén por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intalectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabildad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabildad de carilcter civi, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corle", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corle" pod-11 ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D6cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que inten,engan en la reaización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre elos y la 
"Suprema corte·. 
Seré responsabildad del "Prestador de Servicios" cumplr con todas las obligaciones que a cargo de loa patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las conte~adas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corle". El gasto que implique el cumplimiento de estas 
obligaciones correré a cargo del "Prestador de Servicios", que ser6 el único responsable de las obligaciones adquridaa con sus trabajadores. 
La "Suprema Corla" estaré facultada para requerí- al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiUación de sus trabajadores al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotes al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de loa trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte· con motivo de las demandas inatauradall por concepto de traal11do, villtiGOI, hoopclllje, lrlnlportlHiiOll, 111imento1 y dtmllf inherentes, con el fin de 11c;reditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con loa mismos y deslndar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsablidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los refeódoe gastos que se legaran ■ ocasionar podril ser deducido por la "Suprema Corle" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pencientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corle" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda R•ponsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los datlos que se causen a loa bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corle" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La repsación del dallo consistiré, a elección de la "Suprema Corle", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los denic:hos y obligacion• derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferí- o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corle". 
Décima Cuarta. Del ,_to a la transpaNncia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podriln ser suscepli>les de clasificarse 
~~~".5""'ados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

El '.f'reslador de Servicios" se obliga a ~o realzar accic;>"es que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corta· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones :.:i::~: :~;r::07: ,:'~::':;.1;!ºta~1: ~e:;:: derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como resen,ada o confidencial de la que tenga 

Los servicios realizados, total o parcialmente, eapecificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente =~:i':s~~ :;:1::-:-: ::, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corle" el mateóal que se le hubiese proporcionado, asl corno el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse 

D6cima Quinta. Resci~i~ del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaaones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "'Suprema Corle" notificaré por_escrito las c~usas de rescisión_ al "Prestador de Sen,icios" en su domicilio se/lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con 
la~ que se encuentre en lugar, olorgéndole un plazo de~ di~ hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Venado ese plaz~ el órgano competente de la "Suprema Corte determinaré sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicanl al "Prestador de Servicios" en su domicilio se/lalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén 
causas de resasión del pres~e instrumento ~tractual las siguie~tes: 1) Si el "Presta~ de Servicios" suapende la prestación de los servicios seftalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Senticios" 
::.::':n~t:.tal o paraal respecto de la 111formación proporaonada para la celebraaón del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 

~~"::
68
5:8~:r':~~n~: =pr~!'to de":: :=:::!"~~~~~;s:,';.!';:!8: =.ida~~~~:::: :~"fg~entarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 0 

~ima Sépti~. Suspensión temporal ~el contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Sul;M"ema Corte: podré. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
::J~~:l~•=.:t:Ue~::a:;::~ f ~~:a i.-.:-::~:~::e;;::n:::::.~t/~~~~uar produaendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 

D6c~ma Octava Mod_ificación del contrato. Las condici~es. pactadas ~n el presente instrumento pod-611 ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ==~::tie~::: :":!':'~8.!::'~~~-Serviaos queda obligado ante la "Suprema Corle" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

yign-:na. Ad"1!nistrador del contrato. ':8 "'Supre~a Corle" ~gna a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema" Corte", corno 

~~:~~:ifi: :i-:::::a::•::: =~::s::.:"::"i!~~::S=e:n:~=-~•~~.:enT=~~~-actividades que desempe/le el "Prestador de Servicios", asl corno girar las instrucciones que considere 

E! Dirl;clor G~eral de Casas_de la Cultura Jurl~a de la "Suprema Corle" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarén por esaito al "Prestador de Sen,icios". 
y111111sma Pnm1;ra. R~lución de controversias. Par~ efecto de la interpretación y cumplmi~!'lto de ~ estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Senticios" se somete expresamente a las decisiones del Trbunal Pleno de la 
d~:'~~c:"er<;:'~_renunaando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su dom1e1llo o veandad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial ¡ 

L~s ~artes" acuerdan qu~ cu~ier ~otiftcación que tengan que realizarse~ una parte_ a otra, se realizaré por e&er!'º en et domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. Y 
Vig6sma &_egunda. Legislación apltcab~. El acuerdo ~ vokmtades preV1&to en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Ulidos Mexicanos, el Reglamento Orga!inico en Materia de 
Adm1111straaón de la Suprema ~orle de :'Uslicia ~e la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Cócigo Civil Federal, Cócigo Federal de Procedimientos Civles. la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

,----------Nomb=:::'. .. ~---------.-------, Fecha 

Aldo Alberto Bohmer Morales 14 de octubre de 2024 

Página 2 de 6 

N
ov

m
N

+
P

hJ
S

Z
w

B
yZ

rm
tF

w
iP

B
R

9W
E

N
Q

kH
X

Y
iX

da
l9

C
96

k=



,aoER JUDICIAL DE LA RDU!ACION 
SVl'IIEllA COIITt lit JUS'l'IC,,_~ V IIACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6?5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350; CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Das Feuer de México, S. de R.L. de C.V. / Calle 21 de Marzo 4434, Col. Los Nogales, Juárez, 32350 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/10/2024 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
24 DE OCTUBRE DE 2024 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 
BBS-2

8
INCLUYE: LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO

0
MEDICION DE VOLTAJES, 

PRUE AS DE FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO E OBRA, MATERIALES, 
HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
P.U.O.C.T. (PZA 2.00) 

DH.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUE~DO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICAC~ N DE LA NFPAASI 
COMO AQUELLOS ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE, A M DULO CONTROL PARA 

~
SIRENA CON STROBO), MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO FCM-1 CON CAJA 
ARA MONTAJE MARCA NOTIFIER DE HON~YWELL MODELO SMB500 INCLUYE: 

LIMPIEZA GENERAL DEL MODULO, MEDICI N DE VOL TAJES ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIA~ESPHERRAMIENTA

2
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 

EJECUCI N. .U.O.C.T. (PZA ) 

DH.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ACUE~DO A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACI N DE LA NFPA ASI 
COMO AQUELLOS ESPE5¡IFICADOS POR EL FABRICANTE A DETECTOR DE HUMO 
IND~ENDIENTE OAUT NOMO, CONSIDERAR: 12 DETECTORES D~ HUMO 
AUT NOMOS Y 24 BATERIAS O PILAS, PARA EL CAMBIO DE BATER AS. INCLUYE: 
LIMPIEZA GENERAL Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO ASI COMO MANO DE OBRA 
MATERIA~ESPHERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECtA 
EJECUCI N. .U.O.C.T. (PZA 12.00) 

DH.07 INSTALACION DE EQUIPO EXISTENTE DE ACUERDO A LOS flNEAMIENTOS 
ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLIC~CION DE LA NFPA AS COMO AQUELLOS 
ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE A M DULO DE ALERTA AUDIOVISUAL (SIRENA 
CON ESTROBO) MARCA SISTEM SENSOR, MODELO P2RSP CON CAJA PARA MONTAJE 
HORN STROBO MARCA NOTIFIE~DE HONEYWELL MODELO BBS-2 INCLUYE: LIMPIEZA 
GENERAL DEL MODULO, MEDICI N DE VOLTAJES, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO ASI 
COMO MANO DE OBRA, MATERgALES, HERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. (PZA 1.00) 

DH.08 INSTALACION DE EQUIPO EXISTENTE DE ACUERDO A LOS flNEAMIENTOS 
ESTABLECIDO POR LAS NORMAS DE APLICACIÓN DE LA NFPA AS COMO AQUELLOS 
ESPECIFICADOS POR EL FABRICANTE, A MÓDULO CONTROL PARA (SIRENA CON 
STROBO~ MARCA NOTIFIER DE HONEYWELL MODELO FCM-1 CON CAJA PARA 
MONTAJ MARC~NOTIFIER DE ~ONEYWELL MODELO SMB500 INCLUYE: LIMPIEZA 
GENERAL DEL M DULO, MEDICI N DE VOLTAJES ASI COMO MANO DE OBRA, 
MATERIA~ESPHERRAMIENTA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N. .U.O.C.T. (PZA 1.00) 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240372 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 

Fecha de lmpraaión: 15/10/2024 05:57:58 
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CONTRA TO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprwma Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo MSuprema Cori!", por conducto de su reprnentante pen los ~ec:tos de~• instrumento rnan_ififfta que: . . .. 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térmNlOB de lo dispuesto en los artlculoa 94, de la Conslitución Polltica de los Estados Ulidoa Mexicanos Y 1, fracaón 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación. 
1.2.-La preeente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Coite de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para 
la adqulaición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Coite de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
u.- La titular de la casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez esté facultada para susaibir el presente instrumento, de conformidad con lo clspuesto en el artlculo 11, párrafo aéptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio et ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.1.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juárez. 
11.- El wPrestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir venlad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inacr1)ci6n en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones t6cnicaa de los servicio& requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reatizartoa a satisfacci6n de esta. 
IU.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apicable a loa Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren loa artlculoa 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.1.- Para todo lo relacionado con el pre11ente contrato, senala corno su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
11.- La wSuprema Corte" y al " Prestador de Servicios",• quienes de manera conjunta se les identificará como las " Partes" declaran que: 
11.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurlclca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicacione11 que se realicen entre elas se dirigi"án a loa domicilios indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
11.2.- Las "Partes" reconocen que la carálda del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Pre11tador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios desaitos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y conclcione11 de pago seflalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumpimiento total de e11te acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $13,199.00 (Trece mil ciento noventa y nueve pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $1,055.92 (Un mil 
cincuenta y cinco pe110s 92/100 moneda nacional), re11Ultando un monto total de $14,254.92 (Cetorce mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 92/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precio& acordados en el presente contrato se mantendr6n ftrmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente cl6usula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe aclcional. 
Tercera. Requisilos y fo111111 de pago. La "Suprema Corte" pagar6 al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto senalado en la cléusula Segunda, contra entrega de loa servicios prestados conforme a 10& Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacci6n de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deber6 pre11entar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contri>uyentes SCJ9502046P5, sei,:,n 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributmia, indicando el domicilio aeflalado en la declaración 1.4. de e11te instrumento y demás requisitos ftacales a que haya lugar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de 

la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los H1Yicios. El "Prestador de Servicios" debe realzar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Loa Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazlll de p1Htación de loa servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 15 de octubre de 2024 y hasta el 24 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a pre11tar los servicios conforme a lo siguiente: Del 15 al 24 de OC1Ubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de e11ta contratación, no se deber6 continuar con la prestación del servicio objeto de este conlrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en e11te contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa pre11entaci6n de la solici1ud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la pre11taci6n del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea poel,le por causas imputables a la "Suprema Coite", esta se 
reaWzar6 en la fecha que por escrito le seftale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas c:onvencionaln. Las penas convencionales ser6n determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumpimiento deaetado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumpimiento de las obigacione11 pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" poch aplica una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
correeponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existr incumpimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimlento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atra808 que le sean imputables en la pre11tación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de apicar el 1% (uno por ciento) por cada d/a natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (trainta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto 
al Valor A¡,egado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcenlaje seftalado anterionnente, se podrá iniciar el procedimiento de resciai6n del contrato. 
Las penas podrán descontarse de loa montos pendiente11 de cubrir por parte de la "Suprema Coite" al "Pre111ador de Servicios" y, de ser necessio, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantla d• cumplimiento. De conformidad con to establecido en el articulo 169, fracción 11 , tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del prHM!e contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recilido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más loa interese11 que se calcularén conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de lngre11os de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aéditos liscalaa. Loa cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarén por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Selvicioa", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Nov•a. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabildad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, inmja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de car6cter civi, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que e11ti prohibida cualquier repr<><klcción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de loa servicios objeto del pres•te contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los re11Ultantes del procedimiento. la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totaidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respeclll de loa derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a e11ta. 
El "Pre11tador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supue11toa de infraccione11 previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D6c:ima. lnaxistencia de relación laboral. Las ,-.onas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existir6 relación laboral entre elos y la 
"Suprema Corte". 
Ser6 responsabilidad del "Preetador de Servicios" cumplr con todas las obligaciones que a cargo de loa patrones establecen las disposiciones que regwan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 0 Pre11tador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumpimlento de estas 
obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que seré el único responsable de las obigaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estar• faCdlada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliaci6n de sus trabajadores al IMSS, asl corno loa comprobantes de pago de las cuota& al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de loa trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de Servicios" deber6 reembolsar la 
totalidad da los gastos "'9 erogue la "Suprema Coite" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, videos, hOlil)edaje, transportación, aümentos y eternas inherentes, con el fin de aaeditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con loe mismos y deslndar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de ,esponsabidad en ese sentido. 
Las "Partes• acuerdan que el importe de loe referidos gastos que se legaran a ocasioner podrá ser dewcido por la "Suprema Coite" de loa Cornprobante11 Fiscales Digitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
D6c:ima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a o1ra persona flsica o jurlclca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
D6c:lma Segunda. Responsabilidad civH. El "Prestador de Servicios" responderá por loa dalloa que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista neglgencia. La reparación del dallo consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando eUo sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
D6c:ima Tercera. lntranamisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del p,....,te contrato. El "Prestador de Servicios" no podr6 ceder, ¡,avar, transferir o afectar bajo c:ualquief tlldo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, flsica o moral, los derechos y oblgaciones que deriven del presente contrato, con excepción de loa derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
D6c:lma Cuarta. Del fonanto a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, loa entregablea que se generen podrán ser suscepll>lea de clasificarse 
=~~ados y/o confidenciales, en términos de loa artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98,110 y 113, de la Lay Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las chposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Loa servicios rea~, total o parcialmente, especificaciones y en general ~ ~formación que se encuentre en el lugar de su prestaci6n o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumpir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Coite", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a ta "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a reau., obligéndose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Coite" podr6 rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que mede declaración juclcial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cuale11quiera de las obigaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por_escrito las ~usas de rescisión_ al "Prestador de Servicios" en su domicilo se/lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con 
la per:sona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de aneo dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Venado ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicar6 al "Prestador de Servicios" en su domicilio aellalado en la declaración 11 .5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del pres~te instrumento ~tractu"! las si¡p.lie~tes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios seftalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
~cu;:.:::i:::t:.tal o parcial reapecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas 

:C!:.8:1:;!'.':4:°~'!,: =':!:e, d~ :"!::!°W::~~S:.~:;~s:~ :: re::~~:::ª: :v~'":!~entarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas juatilcadas, de orden público o 

D6c:ima Séptima. Suspens~ temporal del contrato. Las "Parte11" acuerdan que la •~ama Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de e11te corrtrato, por causas justificadas. 

:";.'8po~~•=.:t:U :::
1
: f:.:•~=~~r!':-:~:::~~~~"."9' pro«Wendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 

Déc~ Octava. Mod_ificación del c:onlnllo. Las con~. pactadas 4:f1 el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, tacción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
==~=ª¡.=~ :"1a~~.=n-=~~-Servicios queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la caidad de los aenricios, asl como de cualquier otra re11ponsabilidad en que hubiere 

yignima. Ad"'!nistrador del contrato. La "Supra~• Corte" ~gn• a la _p~rsona Titular de la C~a de la Cu~ Ju_rldica en Ciudad Jusez adsaita a la Dirección General de Casas de la Cult..-a Jurldica de la "Suprema" Corte", como 

~~:=~~= :.-::~=!,~•::: :':':8c:!:~:,S=~:"i!n:.:n~==::~a=;•~e:-;~.:!~~;:tr~~:.•clividades que desempefte el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere 

~ Dir~or G~eral de Casas_de la Cultura Jurldica de la "Suprema Coite" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informar6n por escrito al "Prestador de Servicios". 
y111•ma Pn""!ra. R~luc:ión de controveraiu. Par~ efecto de la interpretación y cumplimi~to de ':'> estipulado en este inatrumanto, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de 1a 
::~::=;..c;:::,_renunaando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su dom1C1ho o veandad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Lay Orgánica del Poder Judicial 

~ ~artes• acuerdan qu~ cu~ier ~tificación que tengan que realizarse <!9 una parte_ a otra, se realizaré por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigés,ma 5:99unc1a. Legislación aplical>~- ~ acuerdo ~ voluntades previsto en este N111trumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polllica de loa Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Adm11111traaón de la Suprema _Corte de :Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civie11, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de SuJetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendaría, la Ley General de Re11ponsabilidades Administrativas y la Lay Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nomb,. Fecha 

Aldo Alberto Bohmer Morales 14 de octubre de 2024 
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PCDEII JUOIC~ Ol L4 RDiMiCION 
SUf'l'E•IA COIITt ot JUSIICIA CE V. IIACl()N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÜMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Das Feuer de México, S. de R.L. de C.V. / Calle 21 de Marzo 4434, Col. Los Nogales, Juárez, 32350 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
24 DE OCTUBRE DE 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

nldad 

Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Descrt Ión 

-FORMA DE PAGO: PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN AL TERMINO Y ACEPTACIÓN DE 
LOS TRABAJOS A ENTERA SATISFACCIÓN POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACION, ASI COMO DE LA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA COMPLETA Y 
RECIBIDA DE CONFORMIDAD. POR MEDIO DE TRANSFERENCIA BANCARIA. 

-PLAZO DE ENTREGA: 1 O DIAS NATURALES. 
-CENTR8 GESTOR: 24330802S0010001 
-POSICI N PRESUPUESTAL: 35201 
-NUMERO DE COTIZACIONES: 2 
-DESTINO: C.C.J. CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
-TIPO DE CONTRATACION: ADJUDICACIO.N DIRECTA 
-NO. DE PRO~EDIM/ENTO: PCAD/CCJ/JUAREZ/13/2024 
-CLASIFICACluN: M NIMA 
-FUNDAMENTOÓDE AUTORIZACIÓN: 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACI N XIV/2019. 
-ORGANO O FUNCIONARIOIQUE AUTORIZÓ LA CpNTRATACIÓN: DIRECTORA DE LA 
CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JU/-\REZ, CHIHUAHUA. 
-FECHA DE AUTORIZACION: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 
-ADMINISTRADORA DEL CONTRATO: MTRA. CLAUDIA MURILLO MEDINA, DIRECTORA DE 
LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CIUDAD JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y 
GENERALES, LAS NOTAS, EL ACTA DE REUNIÓN DE TRABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO". 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO DETECTORES HUMO CJZ 

CATORCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 92/100. M.N. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240372 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÜMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

13,199.00 
1,055.92 

14,254.92 

~r Mil-;-_ ílíl~ 
MTRA. CLA~ ~UR~ (JY\_ 

DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
CIUDAD JUÁREZ, CHIH. Fecha de lmpreai6n: 15/10/2024 05:57:58 
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CONTRA TO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Cort. da Justicia da la Nación, en lo sucesivo MSuprema Cort.", por conducto da su representanta para los ~~s da ~ta instrumento man_ifiesta ~•: _ _ __ 

1
.
1 
•. Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constituaón Polltica de los Estados lklidos Mexicanos Y 1, fracaón 1, de la Ley Orgémca del Poder Judiaal de 

:~~~ra!~te contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juri~".8 en Ciudad Juérez! de confor!Didad con lo previeto ':'n los artículos 43, fracción V, 46, 47, fra'7ión IV, 95, 

96 y 97 .~I Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comlt6 de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justiaa de la Nación, de &1ete de noviembre_~ dos rn,I di~nueve, por el que se regul~ _los pr_ocedirn,entos para 
la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por 1~ Suprema Corte de Justiaa de la Na':'ón (Acuerdo General de Adm1mstración ~IV/2019). 
u.- La titular de la casa de 1a Cultura Jurídica en Ciudad Juérez esté facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo di~esto en el articulo 11, pérrafo séptirr_io, del Acuerdo G~eral de Adm•11straaón XIV/2019. 
IA.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, a~ldia Cuauhtémoc, código _postal ~060, C111dad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24330802S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurldeca en C111dad Juérez. 
11.- El MPrestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal qua: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscr1)ción en el Registro Público de Comercio _correspondil:"te. _ _ _ _ _ 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos t6~mcos y capacid~d econó_~ necesanos !>!Ira realizarlos a satisfaca~ ~ ~ta. 
IU.-A la fecha de adjudicación de 1a presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apli~I':' a 1~ Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación pare celebrar contratos, asm1Smo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Admm1Stración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administreción XIV/2019. _ _ _ • 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denorn,nado "Prestador de Serviaos • 
111.- La "Suprama Cort." y el "Prestador de Servicios", a quienes da manera conjunta ~ les identifica~ como las "P~" declaran que: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunecaaones que se realicen entre elas se dirig.-án a los dorn,atios 111dicados en las 

declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carétula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones g-rales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago seftalados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. _ _ 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $13, 199.00 (Trece mi _ciento '!ºventa y nueve pesos 00/100 moneda naci~al), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $1,055.92 (Un mi 
cincuenta y cinco pesos 92/100 moneda nacional), resultando un monto total de $14,254.92 (Catorce mil doscientos ancuenta y cuatro pesos 92/100 moneda naaonal). _ _ • • 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrllln firmes hasta su total terminación. El pago seftalado en la presente cléusula cubre el total de los sennaos contratados, por lo cual la Suprema Corte 

~:!::.~:~:~«!4' y~!'!;~~:.~ ;e:-~~ Corte" pagaré al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto seftalado en la cléusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 

~e,:8;f'!';i! :s::'. ~ª~':.c:6¿ ~ la~=;'~!i.e~-presentar el O los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suf:>íema Corte", con el Regia_tr~ Federal de Contri>uyente1 SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este instrumento~ demés requisitos fiscales a que haya_ l~gar. _ _ 
Para la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los serv1e1os a entera satisfacción de 

~~!=-~~;;º,Z:"¡,restaclón da los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y pluo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 15 de octubre de 2024 y hasta el 24 de octubre de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 15 al 24 de octubre de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberé continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podré ser prorrogado por causea plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la preatación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posille por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se 
reatizaré en la fecha que por escrito le seftale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serén determinadas por la "Suprema Corte" en fureción del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se a;.istaré 
proporcionalmente al porcentaje incumptido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrén descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. 0a .... t1a de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, tercer pélrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularén conforme a una tasa que seré igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarén por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novm1a. Propiedad intalectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabildad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabildad de carécter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la reatización del objeto de este contrato serén trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la 
"Suprema Corte". 
Seré responsabildad del "Prestador de Servicios" cumpir con todas I• obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONA\IIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto, responderé de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas 
obligaciones correré a cargo del "Prestador de Servicios", que seré el único responsable de las obligaciones adqu.-idas con sus trabajadores. 
La "Suprema corte· estaré facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la 
totaldad de los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, tr-portacioo, alimentos y deméa inherentes, con el m de acrecltar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabildad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratac:ión. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dano consistiré, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Ten:era. lnt,..,smisibilidad de los derechos y obligacionn derivados del presenta contrato. El "Prestador de Servicios" no podr6 ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tnulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obigaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". ~ 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confid.,cialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadísticas, reportee o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realzados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para curnpir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que Hegue a reaizar, obligilndose a abstenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contralo. las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema corte· notificaré por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio seftalado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgéndole un plazo de cinco dlas hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en su domicilo senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serén 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios senalados en la cléusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
incure en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligeciones derivadas 
del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o 
de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153,154,155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
~ima ~tima. Suspensi~ temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suf:>íema Corte'. podr6, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por caUSIIII justificadas, 
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~uar produaendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procecimiento de suspensión se 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podn\n ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, tacción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocullos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocullos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incunido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigés-:0-. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Juérez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema• Corte", como 
"Adrn,mstradora· del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e inspeccionar las actividades que desempene el "Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objato de este contrato, cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura J1Kldica de la "Suprema Corte" podré sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informarén por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 
~.:'~~::_renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con io indicado en el articulo 11 , fracción XXII, de la Ley Orgénica del Poder Judicial 

Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizanll por escrito en el domicilio que respectivamente han seftalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. ¡ 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Cor1Stitución Política de los Estados lklidos Mexicanos, el Reglamento Orgénico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, Código Federal de Procecimientos Civiles, la Ley G-ral de Protección ' 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabildad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPUACADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

NomlH'9 Fecha 

Aldo Alberto Bohmer Morales 14 de octubre de 2024 
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